
Tema IXTema IX 
El contratoEl contrato

Bien, preste especial atenciBien, preste especial atencióón a esta primera n a esta primera 
clclááusula, porque es la musula, porque es la máás importante. Dice: s importante. Dice: ““La La 
parte contratante de la primera parte serparte contratante de la primera parte seráá 
denominada a partir de ahora la parte de la denominada a partir de ahora la parte de la 
primera parteprimera parte””..

GrouchoGroucho MarxMarx, , Una noche en la Una noche en la óóperapera
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El contrato como fuente de obligaciones:El contrato como fuente de obligaciones: 
ConceptoConcepto

Art. 1091 CCArt. 1091 CC

Art. 1254 CCArt. 1254 CC

Art. 1089 CCArt. 1089 CC



El contrato como fuente de obligaciones:El contrato como fuente de obligaciones: 
EvoluciEvolucióón histn históóricarica

DERECHO ROMANODERECHO ROMANO
--Inexistencia de un concepto de contratoInexistencia de un concepto de contrato

--FormalismoFormalismo

D. CAND. CANÓÓNICO / D. MERCANTILNICO / D. MERCANTIL
--ApariciAparicióón de la n de la causacausa

--Principio de libertad de formaPrincipio de libertad de forma

CODIFICACICODIFICACIÓÓNN
El contrato como categorEl contrato como categorííaa

FORMASFORMAS
Re, Re, verbisverbis, , litterislitteris, , consensuconsensu

D. MEDIEVALD. MEDIEVAL
Ley 134 TLey 134 Tíítulo XVI Ordenamiento de Alcaltulo XVI Ordenamiento de Alcaláá (Castilla)(Castilla)

Principio Principio StandumStandum est est ChartaeChartae (Arag(Aragóón)n)



El Derecho El Derecho dede la contratacila contratacióón en la actualidadn en la actualidad

CONTRATACICONTRATACIÓÓNN
CLCLÁÁSICASICA

LibertadLibertad--IgualdadIgualdad

DERECHO DE LOSDERECHO DE LOS
CONSUMIDORESCONSUMIDORES

DERECHO DE LADERECHO DE LA
COMPETENCIACOMPETENCIA

D. MercantilD. Mercantil

DERECHO DELDERECHO DEL
COMERCIOCOMERCIO

ELECTRELECTRÓÓNICONICO

¿¿CRISIS DEL CRISIS DEL 
CONTRATO?CONTRATO?

Contratos regladosContratos reglados



Las reglas de protecciLas reglas de proteccióón de los consumidoresn de los consumidores

Derecho comunitarioDerecho comunitario
Programa preliminar para una polPrograma preliminar para una políítica de proteccitica de proteccióón n 

e informacie informacióón de los consumidores (1975)n de los consumidores (1975)

DirectivasDirectivas
Publicidad EngaPublicidad Engaññosa (1984)osa (1984)

Responsabilidad por DaResponsabilidad por Dañños de Productos Defectuosos (1985)os de Productos Defectuosos (1985)
Contratos Celebrados fuera de los Establecimientos C. (1985)Contratos Celebrados fuera de los Establecimientos C. (1985)

CrCréédito al Consumo (1986)dito al Consumo (1986)
Productos de Apariencia EngaProductos de Apariencia Engaññosa (1987)osa (1987)

Viajes Combinados (1990)Viajes Combinados (1990)
Seguridad General de los Productos (1992)Seguridad General de los Productos (1992)

ClClááusulas Abusivas (1994)usulas Abusivas (1994)
Tiempo Compartido (1994)Tiempo Compartido (1994)
Contratos a Distancia (1997)Contratos a Distancia (1997)

Venta y GarantVenta y Garantíías de los Bienes de Consumo (1999)as de los Bienes de Consumo (1999)
Servicios de la Sociedad de la InformaciServicios de la Sociedad de la Informacióón y Comercio Electrn y Comercio Electróónico (2000)nico (2000)

PrPráácticas cticas competencialescompetenciales desleales con los consumidores (2005)desleales con los consumidores (2005)



Las Las reglasreglas de proteccide proteccióón de los consumidoresn de los consumidores

Derecho estatalDerecho estatal
Art. 51 CEArt. 51 CE
LegislaciLegislacióónn

Ley 26 / 1984, de 19 Ley 26 / 1984, de 19 dede julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuariosjulio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
Ley 26/1991, de Contratos Celebrados fuera de Establecimientos MLey 26/1991, de Contratos Celebrados fuera de Establecimientos Mercantilesercantiles

Ley 22/1994, de Responsabilidad Civil por daLey 22/1994, de Responsabilidad Civil por dañños causados por productos defectuososos causados por productos defectuosos
Ley 7/1995, de CrLey 7/1995, de Créédito al Consumodito al Consumo
Ley 21/1995, de Viajes CombinadosLey 21/1995, de Viajes Combinados

Ley 7/1998, de Condiciones Generales de la ContrataciLey 7/1998, de Condiciones Generales de la Contratacióónn
Ley 42/1998, de Aprovechamiento por Turno de bienes inmuebles deLey 42/1998, de Aprovechamiento por Turno de bienes inmuebles de uso turuso turíísticostico

Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la informaciLey 34/2002, de servicios de la sociedad de la informacióón y del comercio electrn y del comercio electróóniconico
Ley 23/2003, de GarantLey 23/2003, de Garantíías en la venta de bienes de consumoas en la venta de bienes de consumo

Ley 22/2007, de ComercializaciLey 22/2007, de Comercializacióón a distancia de servicios financieros para consumidoresn a distancia de servicios financieros para consumidores
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 dede noviembre, noviembre, TrLGDCUTrLGDCU



Las reglas de protecciLas reglas de proteccióón de los consumidoresn de los consumidores

INCIDENCIA DEL INCIDENCIA DEL 
D. CONSUMIDORESD. CONSUMIDORES

TRATOS TRATOS 
PRELIMINARESPRELIMINARES

PrecontratoPrecontrato

FORMACIFORMACIÓÓNN
DEL CONTRATODEL CONTRATO

ELEMENTOSELEMENTOS
ACCESORIOSACCESORIOS

CONTENIDOCONTENIDO
CONTRACTUALCONTRACTUAL

CONTROL DE LACONTROL DE LA
PUBLICIDADPUBLICIDAD

PublicidadPublicidad
VinculanteVinculante

MERCADOTECNIAMERCADOTECNIA
AGRESIVAAGRESIVA

Desistimiento Desistimiento 
unilateralunilateral

CONTROL DE CONTROL DE 
LOS CRLOS CRÉÉDITOS DITOS 

ALCONSUMOALCONSUMO

CONTRATOS DECONTRATOS DE
ADHESIADHESIÓÓNN

Condiciones generalesCondiciones generales
de la contratacide la contratacióónn



ContrataciContratacióón automatizada y n automatizada y 
contratacicontratacióón electrn electróónicanica

MODALIDADESMODALIDADES
DIFERENCIADASDIFERENCIADAS

AUTOMATIZADAAUTOMATIZADA ELECTRELECTRÓÓNICANICA

REL. C. FREL. C. FÁÁCTICASCTICAS

LOCMLOCM

TELEFONTELEFONÍÍAA
TELEGRAFTELEGRAFÍÍAA

FAXFAX
InformInformááticatica

REDES CERRADASREDES CERRADAS
(VAN, EDI)(VAN, EDI)

REDES ABIERTASREDES ABIERTAS
(WWW)(WWW)

FIRMA ELECTRFIRMA ELECTRÓÓNICANICA

CONTRATACICONTRATACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA

COMERCIO ELECTRCOMERCIO ELECTRÓÓNICONICO



ClasificaciClasificacióón de los contratosn de los contratos

CRITERIOSCRITERIOS

OBJETOOBJETO CAUSACAUSA FORMAFORMA REGULACIREGULACIÓÓNN

UNILATERALESUNILATERALES
--

BILATERALESBILATERALES

ONEROSOSONEROSOS
--

GRATUITOSGRATUITOS

CONSENSUALESCONSENSUALES
REALESREALES

FORMALESFORMALES

TTÍÍPICOSPICOS
--

ATATÍÍPICOSPICOS

CONMUTATIVOSCONMUTATIVOS
--

ALEATORIOSALEATORIOS

NORMADOSNORMADOS
--

FORZOSOSFORZOSOS
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